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Qeior 
Ge eral1si~o Raf el t . Trujillo 
.Pr s1den e de la epública, 
a1to Dom.n~o,R. D. 

Honorable er.i.or Presidente; 

ti o de los Cab lleros 
ctubr 31 de 1953. -

• 

cemE, temitir 

Aprobad por limba., Ctl:naru , plá­

úd . par 1 s fine co stituc~on le, la Ley 

ue r forma los rts . 9,l0,11,15,16 y 64 de 1 Jey de ani­

d d ( • • v68 1e fecha 13 de Octubre de 1 9) . -

Con 

uida co sider~c161, salud 

tl.ffil.ento 0 e 1 

d. nu., at nt.e. ,e • 

".:Jist1n-

-"' 
r si.den ... 

J br 1 
Clel e do .-

I 
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Seaor 

rantiabo de los Cabulleros 
Octubre 31 de 1933. -

liiéuel n0 el Roca 
Presidente de la Cgmar de Diputados 
Santo nominbo,R . D. 

Hon . Senor Presidente : 

Aviso a Ud . recibo de su oficio llv5, 

adjunto al cual remite Ud . el Proyecto ~e LV que reforma 

los Arts . 9 , 10,11.15 , 16 y 64 de la Ley de O nid d ( o • • 

No . 338 de f cha 13 de Octubre de 1919) . -

Plácewe pa ticip rle, aue el So illdo 

aprob6 el mencionado Proyecto de L J y lo remitió al Po­

der jecutivo para los fines constitucional s .-

Muy 
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CAM)\R¡ ; DIPUTADOS 
\.._.,,--a'\:: LA 

REPUBLICA DOMINICANA Santiago,0ctúbre 30 de 1933. 

PRESIDENCIA 

Al Señor 
Presidente del Hon.Senado, 
Ciudad. 

Señor Presiden te: 
Para los fi nes constituoionales,pláceme 

remitirle, aprobado por la cámara. que me honro en presidir, 
el p royecto de Ley,ini ciado por el Poder Ejeoutivo,por el 
cual se ref orma los artículos 9,10, llil5 y 16 de la Ley · 
de Sanidad(0rden Ejecutiva Num.338 del 13 de OctÚbre 19190 

Muy atentamente l e s a luda, 

Dr. J"uan Bta. Rui , 
Di putado en f unciones d Presidente. 

MAM. 



'4 • • 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

-·- ------- --· ---
HA DADO LA SIGUIEN'l'E LEY: 

Artículo 1.-Quedan reformados los Artículos 9~10,11,15 y 16 

de la Ley de Sanidad{Orden Ejecutiva Num.338,de fecha 13 de Octú­

bre de 1919),del siguiente modo: 

"Artículo 9.-Desde el primero de Enero del año mil noveoi en 

tos treinticuatro cada Provincia constituirá un distríto sanitario. 

La ciudad cabecera de la Provincia lo será tambien del distrito 

sanitario;pero éste Último podrá ser trasladado a otro lugar de 

la misma provinoia,por disposición del Secretario de Estado de 

Sanidad,Beneficencia y Obras PÚblicas,cuando éste lo juzgue con­

veniente para la mejor y mas eficaz ejecución de la Ley." 

"Artículo 10.-Cada distríto semi tario estará bajo la super­

vijilancia general y dirección de un médico titular,que se deno­

minará Médico Sanitario Provinoial,y éste tendrá bajo su depen- 1 

dencia un número de Inspectores Sanitarios,a quienes estará enco 

mendado el cumplimiento de la Ley en las demás comunes del Dis­

tríto. 
Parr.1.-Los Médicos Sanitarios Provinciales serán clasifi-

cados en cuatro categorías,asignándose sueldo i gual a los de cad 

una.-Los Inspectores Sanitarios serán a su vez agrupados en tres j 

clases,con iguales sueldos para cada clase.-La clasificación la : 

dispondrá el Secretario de Estado de Sanidad,Beneficencia y Obra~ 

PÚblicas,en relación con la importancia de cada distríto y las 1 

1 

necesidades sanitarias de cada común. 1 

Parr.2.-Los Médicos Sanitarios podrán ser trasladados de 

una provincia a otra,por disposición del Secretario de Es tado de 

Sanidad,Beneficencia y Obras PÚblicas con la aprobación del Pre-

• 



GONGRESO NACIONAL 

rroPICO:Ley reformatoria de la de Sanidad 

Presidente de la RepÚblica,cuando sea de necesidad 6 conveniencia 

para el servicio. 

Parr.3.-El Médico Sanitario Provincial,con la aprobación 

del Secretario de Estado de Sanidad~Benefioenoia y Obras Públicas . 
1 

1 señalará a cada Inspector Sanitario el lugar donde ha de ej erecer 

sus funciones;y podrá,con la misma aprobación,y ·cuando lo juzgue 

necesario,reunir dos ó mas comunes bajo la dirección de un solo 

inspector,y trasladar a éstos de una común a otra.-El traslado de 

los inspectores sanitarios de una provincia a otra,cuando sea ne­

cesario 6 conveniente,lo dispondrá el Secretario de Estado de Sa­

nidad,Beneficencia y Obras PÚblicas,con la aprobación del Presi­

dente de la RepÚbli ca. n 

"Artículo 11.-Los Médicos Sanitarios Provinciales. y los 
. , 

Inspectores Sanitarios seran nombrados por el Presidente de la 

RepÚblica,y se les pagarán del Tesoro l?Úblioo los sueldos y los 

gast·O's de viaje justificados en que incurran en el ejercicio de 

sus funciones,previa recomendación del Secretario de Estado -de 

Sanidad,Benericenoia y Obras PÚblicas y dentro de los límites de 

las sumas que autorice el presupuesto correspondiente. 

Parr.1.-En caso de ausencia ó incapacidad temporal de un 

Médico Sanitario Provincial, e j ercerá sus funciones interinamente 

el médico que designe el Secretario de Estado de Sanidad, Benefi­

cenoia y Obras Públicas. " 

Artículo 15.-Desde el pri mero de Enero de mil novecien­

tos treinticuatro,todos los .Ayunt amientos cuyos ingresos anuales 

no excedan de diez mil pesos destinarán el diez por ciento,y to­

dos aquellos cuyos ingresos excedan de esa suma destinarán el qui -

ce por ciento para fines de Sanidad y Benericenoia.-Los valores 

correspondientes ingresarán al.. Tesoro Público y serán especializa 

dos exclusivamente para esos r1nes.-Para el cálculo de este por-

·centaje se tomará como base el t otal de ingresos del año anterior 

excmuyendo las contribuciones que los Ayuntamientos recauden por 

cuenta del Tesoro Público y los ingresos destinados ·por ley para 

MAM. 



GONG1-{J3JSO NACIONAL . 
TOPICO:Ley reformatoria de la de Sanidad P .. A.G. No.3. 

fines especiales.-La recaudación efectuada durante los primeros 

diez meses del año se adoptará provisionalmente como equivalente 

a diez doceavos(l0/12)del total de ingresos del año,haciendose la 

rectificación correspondiente cuando se c~nozca la cifra exacta". 

"Artículo 16.-Para los fines previstos en el artíoulo anteri 

or, los Tesoreros Municipales remitirán a la Tesoreria Nacional, 

¡ durán te los primeros oi neo dfaa de cada mes, en la forma que éste 

indique,la proporción correspondiente a los ingresos recaudados 

duránte el mes anterior. 

Parr.1.-Las sumas entregadas por los Ayuntamientos en eje­

cuc16n de las disposiciones que anteceden constituirán un fondo 

especial, g_ue se denominará.ttFONDO DE SANIDAD Y BENEFICENCIA", cuya 

distribución se hará en el Presupuesto Nacional". 

Artículo 2.-La rúbrica del Capítulo Tercero dirá asÍ:"SERVI­

CIO DE SANIDAD MARtTIMA" ;y el texto del Art[ culo 6-4 queda refor­

mado del modo siguiente: 

ttArt::C·cu.lo 64'.-El Servioio Nacional de Sanidad Marítima, que 

es una dependencia de la Secretaria de Estado de Sanidad,Benefi­

ceno1a y Obras Públicas,será rendido por los Médicos Sanitarios 

Provinciales en los puertos que sean cabeceras de Distr:lto,yppr 

los Inspectores Sanitarios en los demás.-Los Médicos Sanitarios 

Provinciales y los Inspectores Sanitarios,en el servicio de Sani-

" i ' t d 1 dad Marit ma,estan autorizados a amar juramentos en to os os 

exámenes que practÍquen ó que se hagan bajo su dirección y de 

acuerdo con esta Ley y el Código Sanitario.-Podrán requerir a 

oualquier oficial o agente de Policía para perseguir Ó arrestar 

a cualquiera persona que viole la Ley 6 los Reglamentos de Sani­

dad Marítima,ó que obstaculice a dichos funcionarios en el cum­

plimiento de sus deberes,debiendo ser obedecido tal requerimiento. 

Artículo 3.-Deberá sustituirse la designación de Oficial de 

Sanidad por la de Médico Sanitario Provincial;la de Inspector de 
, 

Sanidad por la de Inspector Sanitario,y la de Servicio de Cuaren-

tena por la de Servicio de Sanidad Marítima,en todos los casos en 
.MAM.. 



\ 

~' CONGkrso NACIONAL 
T(l 1}rc@:Ley reformatoria de la de Sanidad 

-------- --
P .. \.O . No.4.. 

que aparezcan tales designaciones en la Ley. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en la oiu 

dad de Santiago de los Caballeros, asiento accidental de l Foder 

Legislativo, a los treinta di as del mes de Octubre del año mil 

noveci bntos treinta y tres, ano 900 . de la IndepenQencia y ?lo.· 

de la Restauraci6n.-

LOS SECRETARIOS 

-~ 
1 

. . 
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